
E s te  P e r ió d ic o  sa le  M ié rco le s  y Domingos.  Se 
suscr ibe  en las I m p re n ta s  de  H e r rc ro -P c d ro n  y 
C om pañ ía ,  Calle del C u ra  n ú m e ro  3 ,  7 ™ <JUC 
es tá á cargo de D . Nicolás So ler ,  Calle  de S .  A g u s 
t í n  n ú m e ro  3o á 8 rs. al  mes para  esta C a p i ta l  l le 
v a d o  casa de  lo s  Señores S u s c r i t o r e s .

Se a d m i t e n  susc r ic iones  para J n c ra d c  la C a p i t a l  
á 1 0  r s .  a l  m es  f ra n c o  de  porte.-Los A y u n ta m ie n 
tos pag a ran  5 i  rs .  c ad a  t r i m e s t r e , según c o n t r a t a .

Las r e c la m a c io n e s  se h a r á n  al Sr.^Gefc P o l í t ic o  
y los avisos q u e  se d i r i j a n  á la Empresa  se rán  f r a n 
cos de p o r te ,  s i n  cu y o  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n .
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BOLETIN OFICIAL
DE LA P R O V I N C I A  DE ALBACET E.

NUM 81. Domingo 9 de Octubre de 1842. 8 .  g :

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE
L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Otra numero 1 2 7 ,

, O .

Circular numero 126.
■

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
naCion de la Península con fecha 1° del 
actual se ha servido prevenirme lo si
guiente:

«Para dar gracias al Todopoderoso por 
e\ favor que dispensó á la Nación españo- 
la ? libertando en la noche del 7 al 8 de 
O c tu b r e  de 184.1 á S. M. la Reina Doña 
jsabel II y á la Serenísima Señora Infanta 
p 0íía Maria Luisa Fernanda del inm inen
te peligro que corrieron. Se ha servido el 
p egente del Reino determinar que el dia 
a do Octubre de este ano se celebre un 
s0lemne ®eum cort„ asistencia de todas 
]aS autoridades en las iglesias catedrales , y 
cn s u  defecto en la parroquial mas anti
g u a  de cada pueblo.”

■ Lo que traslado á V. SS. para su in -  
teligenc’a y 3 fin de que dispongan que 
el primer domingo siguiente al recibo de 
eSta circular tenga el mas esaclo y pun- 

cumplimiento cuanto en ella se pre- 
° qq: dándome aviso de haberlo así veri- 

r' ido- ^ lOS §uar^e a V. SS, muchos años. 
lbacele 7 l̂ e Octubre de i8 4 2 .= B ie g o

,  - ,nva.= S res . P residentes y A y itn la m ien -  
Monmj . . , ,

En el Juzgado de primera instancia de 
Buitrago se sigue causa criminal por el 
robo cometido en el puerto de la Acebeda 
por cuatro malhechores en cuadrilla entre 
los que lo fue uno llamado Borrego cuyo 
paradero se ignora. En su virtud practica
rán VV. las mas esquiabas diligencias en  
su busca y caso de ser habido lo remitirán 
por tránsitos de justicia á disposición del 
referido Juzgado. Dios guarde á V V. m u 
chos años. Albacete 5 de Octubre de 1842. 
Diego Montoya.=Sres. Alcaldes constitu
cionales de los pueblos de esta provincia.

S eñ as d e l  c ita d o  S o rre g ó .

Estatura cinco pies poco mas ó menos; 
recio de cuerpo; moreno; de unos 46  
años de edad; pelo negro.

Otra número 128.

tos constitucionales de esta provincia.

En el juzgado de p rim era  instancia de 
Cara vaca se sigue causa crim inal c o n tra  
R om ualdo Sánchez de Robles conocido p o r 
el R u llo , de aquella vecindad , p 0 r  R .^ d a  
inferida á Nicolás F ern an d ez  de la m il  h i  
fallecido. E n  su v irtud  p ro ced erán  VV á 
la busca del m encionado Sánchez de Roldes 
y caso de ser habido  re m itir lo  por trdnsi- 
tos de justicia á disposición del menciona
do Juzgado. D ios guarde  á VV. m uchos
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años. Albacete 5 de Octubre de 1 8 4 2 .=  
Diego M omloya.=Sres. Alcaldes constitu
cionales ,de los pueblos de esta provincia.

iJ §38. , 9 . : . . .  , .- ‘
> i

Senas del Sánchez, de  Robles.

Edad como s 5 a ñ o s ; estado casado; 
estatura como cinco pies; pelo castaño;' 
ojos pardos; nariz regular; barba poca; 
cara enjuta; color tr ig u eñ o ; un poco pa
tiestevado.

O tra número 129.

Eri efcjuzgado de primera instancia de 
Baza se sigue causa criminal contra Pedro 
R u b io , Rodrigo García, José, Francisco 
y Diego Abellan, y  Diego Abellan m enor 
vecinos de la Nora provincia de Murcia y 
de oficio arrieros, sobre golpes dados á 
Antonio M olina, conductor de presos. En  
su virtud procederán V V . á la busca de 
aquellos y caso de ser habidos rem itirlos 
por tránsitos de justicia á disposición del 
referido juzgado. Dios guarde á VV. m u 
chos años. Albacete 5 de Octubre de 1842. 
= D íe g o  Montoya.=Sres. Alcaldes constitu
cionales de los pueblos de esta provincia.

COMISION DEL DESPACHO DE LA DI-
putACION proviNCiAIi nK albacete .

Circular.

El Sr. Gefe político de esta provincia 
en  o icio 6 2 i  del actual dice á esta Cor
poración lo siguiente.

Jetase la  circular número 120 inserta 
en el Boletín núm. 7 ? .

En su vista en sesión de hoy ha a co r-. 
da o esta C om isión, que al tiempo de 
transm itir á V. SS. como lo hago, la pre_ 
cedente resolución del Gobierno de S. M. 
es aga entender que espera que con la 

mayor esactitud tendrá el cum plim iento
G 11° tv  35 e,Pocas fijadas, de forma que 

por la Diputación pueda tenerlo también 
en a parte que le toca ; seguros de que de 
cualquiera falta en negocio de tanta im 
portancia no podrá prescindir de exigirles 
la responsabilidad á que haya lugar. Dios 
guarde á Y. SS. muchos años. Albacete 3o 
de Setiembre de 1 8 4 3 — & P , Diego M on- 
toya.=F rancisco And reo D am pierre, Se
cretario.—Sres. Presidentes y A yuntam ien
tos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia.

Documento que se cita en la  circular de la  Excm a. Diputación de esta provincia 
inserta en el Boletín oficial núm. y 4 -

DIO CESIS D E  C A R T A G E N A . F R U T O S  D E  1 8 4 0 .

NOTA espresiva de los presupuestos form ados á todos y  cada uno de los pueblos que 
se espresarán p a ra  el arriendo de las primicias y  4 por 100 correspondientes á  
dicho año y  en que no se comprenden los pueblos ó ramos arrendables, á  saber.

PUEBLOS. 

Albacete.

Alt*

PR O V IN C IA  D E  ALBACETE.

R am os arrendables.

Minucias.
Frutos.

Prim icias. 4  por 100 . T otal.

2926
1960

10646

Total.
§® baja por 5.a parte.

2 9 2 6
12606

1 5 5 3 2
3 1 0 6

Líquido. 12426

450  1896  2 3 4 6
Se baja por 5.a parte. 4 69

Líquido» 1877
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Ontur. 1438 6489 
Se baja por 5.1 parte.

7927
1585

-,¡ñJ ..-3 Líquido. 6342

Almansa.

i> i.
\í: toq 

.ólitiipLL

4727
Corderos, lana y  minucias. 3180  
Frutos. ' .•-m ,rI 94.Q¡9u'q

r.jo i aü
Total.

Se baja por 5 .1 parte.

4727 
j  22580

27307
5461

j f
¡ijuií atí

Líquido, 2 1 8 4 6

Alpera.
,0 iíí t' • • - - *.

í

Cáñamo, panizo, 
vino.

Frutos.
30c

^615
azafran y

2026 j
8 9¡3¡6:[ !

2615  

\ 10062

{ ' ■■■
.QJsI

v:;lamí éfl >o.‘ -iifiitú Total. 
.oqcaco c:> Se baja por 5.a parte.

• í> i f>LI

12677
2535

i  I „
.m ahi •’j otjmca :>!>

**• ’ •» *  'kj
Líquido. 101 4 2

Abengibre. 
F u en  te-álbilla. 
Golosalvo.

9 4 4  )

536 i
Minucias de los tres pueblos 

anteriores 
Granos de idem.

1321 J 
4893 . 1

2057. 

; 6213

GCÍ 0?

.tíBÚaSÁ v. X & IL  .
Se baja por

T o t a l .
5.“ parte. 

Líquido,

8 2 7 0
1654

6616
,'áj- • : "I c; 

Casas de Ves. 2206 4874
Se baja por 5.a parte.

7080  
4 1 6

.,{[ yi¿
Líquido. 5664

Casas Ibañez.
Minucias.
Granos.

1686
156 j 

3373 i

1686  
¡ 3529

,5j,
Total.

Se baja por 5.a parte.
521T™
1043

i y>1) r.:;- 3 / ni .'bl
.  • * : t , \ i í / 7 * v i. ..

Líquido. 4 1 7 2
Chinchilla.
Villar.
Pélrola.
Corral-Rubio.

1351 )  
2 4 0 6  f  

754 )
33899

5959

3 3 8 9 9

b e  h a ;»  p o r  5 .a 39858
7971

Lii

A lb a c e te
Salobral

2926
489
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17966

-  , . Total,
baja por 5.a parte.

17966

22831
4566

Líquido. 18265

Fuente-alamo.

. '.'"l, *

Hoya-Gonzalo.

Hellin.
Isso.

2355  5302
Se baja por 5.* parte.

7657
1531

Liquido. 6126

Jorquera,

La Gineta.

Letur.
Socobes.

Ferez.

fi ÍÓ 4
i 134 .  2471
Se baja por 5.a parte.

3 6 0 5 ^
721

V í::rx)j5sfí Kc ¡íistj com Liquido. 2884™'

*cO

Minucias de huerta.
Idem de campo.
Idem de huerta de Isso.
Idem de campo de ídem. 
Granos.

1260  )
306  \

521 
802  1 
851 \  
520 í 

21629  V

1566

24323

" i -
v \
Vi, tí

Total.
Se baja por 5.a parte.

25889
5177

í ..' í '. - el» e::r. Liquido. 207*¡T"

Minucias.
U va  y  Azafrán, 
Granos.

1280
2210  

250 < 
2 9 2 0  ¡

1280  

|  5380

C , . „ Total, 
oe baja por 5.a parte. 6660

1332

■Luo. ce ' Líquido. 5328

2 6 8 7  5746  
Se baja por 5.a parte. 8 4 3 3

1686

J cv
Liquido. 6747

Ganado de Socobes. 
Minucias y  lana de id. 
Idem y  seda de Letur. 
Idem de villares.

„ Granos de ambos pueblos.

2450  )
797 \

96  
9 0 4  

1962  
428  1 

•l: 7943  .

3247  

|  11333

5 nía
*  C X * Se baja por 5.a parte'. 14580

2916

G anado, lana, minucias y  
aceyte.

Granos.

1119  LÍqUÍd°-

1 6 7 4
3 4 3 2

1 1664  
1119

|  5106

Total.
Se baja por 5.a parte.

L i q u i d o .

6225
1245

4980
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